


BASES DE 
PARTICIPACIÓN

I.



Empresas Excepcionales es el reconocimiento del CCE, el CC y el IFC al talento y 

compromiso de los colaboradores y líderes de empresas e instituciones que han 

desarrollado prácticas sobresalientes en la generación de valor social, ambiental y 

económico; para difundir y aprender de sus historias de éxito como referentes de la 

dimensión social de las empresas.

• Empresas privadas pequeñas, medianas y grandes,

• Instituciones gubernamentales, educativas, de salud y 

ONGs.

Dirigido a:

Objetivo
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Página 3



Objetivo
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Beneficios
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• No hayan sido objeto de sanción administrativa, fiscal, 

laboral, o ambiental,

• Estén dispuestas a respetar los lineamientos de 

evaluación,

• Colaboren en las acciones de difusión de las 

prácticas.

Requisitos
I. BASES DE PARTICIPACIÓN
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Categorías
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Cultura con propósito

Ecosistema de valor 

compartido

Transformación digital 

y tecnológica

Bienestar de los 

colaboradores

Innovación

Diversidad, equidad e 

inclusión

Personalización y experiencia 

del cliente

Contribución a los ODS





Cuotas de recuperación
I. BASES DE PARTICIPACIÓN
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Si bien, es requisito indispensable aceptar compartir las prácticas que 

resulten ganadoras para que la comunidad empresarial encuentre 

inspiración para sus procesos de mejora continua e innovación, las 

empresas que resulten ganadoras podrán eliminar la información que 

consideren oportuno para evitar daños y perjuicios cuando se trate de:

• Información confidencial,

• Capital intelectual reservado o patentes en trámite,

• Ventaja competitiva cuya divulgación ponga en riesgo la posición 

de la empresa en el mercado.

Aviso de privacidad
I. BASES DE PARTICIPACIÓN
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ETAPAS DEL 
RECONOCIMIENTO

II.



II. ETAPAS DEL RECONOCIMIENTO
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• Datos generales de la empresa o 
institución y la práctica postulante,

• Datos de facturación,
• Datos del Contacto designado,
• Aceptación del aviso de privacidad.

Fecha límite para 
inscribirse en el sistema:

25 de abril

www.empresasexcepcionales.org.mx

1. Inscripción de prácticas
II. ETAPAS DEL RECONOCIMIENTO
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Ingreso de la documentación de la práctica:
2.1  Carta intención,
2.2  Formato de Resumen de la práctica,
2.3  Evidencias que respaldan la implementación de la práctica.

II. ETAPAS DEL RECONOCIMIENTO

Fecha límite para subir 
esta información al sistema:

6 de mayo
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2.1 Carta intención

Descargable en el sistema.

II. ETAPAS DEL RECONOCIMIENTO

2025.



2.2 

Resumen 

de la 

práctica
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Descargable en el sistema.

II. ETAPAS DEL RECONOCIMIENTO



2.3 Evidencias
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6 evidencias de un peso máximo de 30 megas por evidencia.

II. ETAPAS DEL RECONOCIMIENTO
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II. ETAPAS DEL RECONOCIMIENTO

• Diagnóstico inicial.- el Equipo Evaluador analiza el 
Resumen de la Práctica y sus evidencias.

• Sesión de planeación de la Entrevista en Línea.- el 
representante de la empresa o institución y el Equipo 
Evaluador, acuerdan la fecha y alcance de la Entrevista 
en Línea, para las prácticas que califiquen a la siguiente 
etapa.

Periodo de Evaluación Documental:
mayo 15 a junio 19
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II. ETAPAS DEL RECONOCIMIENTO

• 150 min aproximadamente. Agenda:
1. Presentación ejecutiva de la empresa o institución 

(contexto),
2. Presentación de la práctica, con la información que se 

acuerde con el Equipo Evaluador,
3. Impacto de la práctica, valor generado a la empresa y los 

grupos de interés de la práctica.

Las prácticas que durante la evaluación documental se perfilan como 
buenas prácticas y prácticas excepcionales, serán entrevistadas en una 
sesión virtual.

Periodo de Entrevista en Línea:
junio 20 a julio 31
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II. ETAPAS DEL RECONOCIMIENTO

• Consejo Coordinador Empresarial, CCE;
• Consejo Mexicano de Negocios, CMN;
• Consejo de la Comunicación, CC;
• Dalia Empower; e
• Instituto para el Fomento a la Calidad, IFC.

El Consejo de Premiación realiza la selección definitiva e inapelable de 
las prácticas que se harán merecedoras al reconocimiento Empresas 
Excepcionales, con base en el diagnóstico realizado por el Equipo 
Evaluador.

Reunión del Consejo de Premiación:
septiembre 25



III. CEREMONIA 

DE PREMIACIÓN
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Niveles de reconocimiento
III. CEREMONIA DE PREMIACIÓN
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Empresa Excepcional: 
Organización con 8 prácticas en nivel Excepcional.

Reconocimientos
III. CEREMONIA DE PREMIACIÓN
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Prácticas Excepcionales con 
Desempeño Sobresaliente.
Prácticas que se destacan por 
un desempeño extraordinario 
en la categoría.

Reconocimientos
III. CEREMONIA DE PREMIACIÓN
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Prácticas Excepcionales
referentes de la 
generación de acciones 
innovadoras y beneficios 
en su dimensión social, 
superando los 
estándares establecidos.

Reconocimientos
III. CEREMONIA DE PREMIACIÓN
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Buenas Prácticas
Prácticas con un impacto 
relevante en su progreso, 
colocándose como 
ejemplo de las buenas 
acciones como reflejo de 
su dimensión social.

Reconocimientos
III. CEREMONIA DE PREMIACIÓN



Práctica en Desarrollo, 
Prácticas que están en proceso de implementación y de evaluación de su impacto, con un sólido 
compromiso de llevar a la práctica al siguiente nivel. Con el objetivo de mantener la 
confidencialidad de las empresas o instituciones que aun se encuentran en proceso de 
implementación, las Prácticas en Desarrollo no se mencionan en la Ceremonia de Premiación.

Niveles de reconocimiento
III. CEREMONIA DE PREMIACIÓN
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Sello de Empresas Excepcionales
III. CEREMONIA DE PREMIACIÓN



GRUPO EVALUADORIV.



¿Quiénes lo conforman?

IV. GRUPO EVALUADOR

Es un grupo multidisciplinario conformado por especialistas en gestión para la 

excelencia, cultura y alto desempeño organizacional, que desempeñan funciones 

directivas y gerenciales en empresas e instituciones, así como profesionales de la 

consultoría. 

• Firman un Código de Ética y conducta que garantiza la transparencia y elimina 

cualquier conflicto de interés en su desempeño como evaluadores,

• Se actualiza constantemente para mantenerse a la vanguardia y ofrecer un punto de 

vista moderno en sus diagnósticos,

• Dedica su tiempo y conocimientos a comprender a la organización y compenetrarse 

en la práctica presentada para realizar un diagnóstico útil a los participantes,

• Presenta su propuesta al Consejo de Premiación, brindándole todos los elementos que 

requieren para una mejor toma de decisiones.

• Para formar parte del Grupo Evaluador consulte www.ifc.org.mx
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PROGRAMA DE 
ACTIVIDADES

V.
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